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BOP de Guadalajara, nº. 139, fecha: jueves, 21 de Julio de 2022

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE AGUAS DEL RIO TAJUÑA

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2022

2454

Acuerdo de la Asamblea de la Mancomunidad de Aguas del Río Tajuña por el que se
aprueba definitivamente el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2022.

161 227 Trabajos realizados por otras empresas 3.000,00 
920 120 Personal funcionario 20.000,00 
920 160 Seguridad Social 2.000,00 
920 220 Material de oficina no inventariable 1.000,00 
920 222 Comunicaciones 1.000,00 
920 225 Tributos 3.000,00 
920 226 Gastos diversos 1.000,00 
920 227 Trabajos realizador por otras empresas 7.000,00 
920 359 Otros gastos financieros 1.000,00 
920 626 Equipos para procesos de información 3.000,00 
   42.000,00 
AREA DE GASTO   
1 Servicios públicos básicos 3.000,00 
9  Actuaciones de carácter general 39.000,00 
CAPÍTULOS    
1  Gastos de personal 22.000,00 
2  Gastos corrientes en bienes y servicios 16.000,00 
3  Gastos financieros 1.000,00 
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6  Inversiones reales 3.000,00 

 ESTADO DE INGRESOS

462  Transferencias corrientes 41.000,00 
520  Intereses de depósitos 1.000,00 
   42.000,00 

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  de  la  Mancomunidad  para  el  2022  y
comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  esta  Mancomunidad,  Bases  de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

 Que transcurrido el período de exposición pública del Acuerdo Plenario de fecha 7
de Abril de 2022, de aprobación inicial del Presupuesto Municipal y la Plantilla de
Personal  funcionario  y  laboral  para  el  ejercicio  económico  2022,  y  publicado
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia número 86 de 5 de mayo de 2022 no se
han presentado alegaciones por lo que el acuerdo es definitivo.

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Horche a 19 de Julio de 2022. El Presidente. Juan Manuel Moral Calvete


